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ORDEN de b de Abril de 1950 por la 

que se dan nornv s para el despacho. 
%*£on carácter pn ferentísimo, de los 

-expedientes de construcción, de vi-
oiendas que hayan solicitado la ca. 
lificación provisional de bonifica 

>:bles, en proijectos de obras ya ini-
. ciados. 

limo. Sr.: Con objeto de que las 
édíficacienes comenzadas al amparo 
del Decreto ley de 19 de Noviembre 
dé 194ÍÍ, sobre viviendas bonificables 
fct> expeiiraenten interrupción por 
íalta de disponibilidades ec©nómi 
cas de los constructores, que agrava-
TÍá el paro inVoiuntari®, además de 
dilatar la resolución del acuciantísi 
mo problema de la habitación de las 
familias pertenecientes a las clases 
medias, se hace necesario despachar 
con carácter preferentísimo los ex
pedientes de calificación provisional 
de bonificables, correspo»dientes a 

proyectos de obras ya iaiciadas, 
en los que se s®licile el beBeficio de 
préstamo, previsto en el apartado b) 
del artículo séptimo del citado De
creto ley.. 

En su virtud dispengo: 
Artículo 1.° Tanto en el turno 

pÜflpPondiente a !os expedientes de 
5 ¡"pación de viviendas al amparo 

Decreto-ley de 19 de Noviembre 
e 1948, en los que se soliciten los 
eneíicios de reducciones tributarias 

hulv Stamo' como en el de los que 
bPn «Se.n ÍBstado, además de dichos 
Hai ?,0S' el de ^ministr© de mate 
fer es lntervenidos con carácter pre-
térm- Se desPacharán en primer 
- ""no las que se refieran a obras 

ya iniciadas, con obje'o de que las 
(escrituras de concesión de los prés 
tamos puedan otorgarse.sin d é m o r á . 

i Art . 2.° A ios fines previstos en el 
a r t í cu lo anterior, por jos Arquitec
tos Directores de diclr-is obras se re
mit i rá a la Comisaria NacionaUie la 
Juntí i Interministeriai del Paro, e» 
el l é rmino de diez d ías desde la fe-
,cha de oublicacion de esta Orden en 
el Boleiin Oficial del Estado, certifi
cación respecto de cada una de las 
obras que dirigiesen, en la que se 
h a r á n constar las siguientes circuns
tancias: 

| a) Nombre, apellidos y domici l io 
del constructor que. hubiese solicita-

; do la calificación provisional de bo-
nificable. 

i Jb) Fecha dé dicha solici tud. 
I c) Emplazamiento de la pbra. 
| d) Numero de viviendas proyec
tadas. 

e) Presupuesto de la obra, con 
exclusión del s«lar, y valor aproxi
mado de la ya realizada. 

f) Fotografía obra realizada. 
g) N ú m e r o de trabajadores ocu

pados. 
h) Cualquier otra circunstancia 

que se estimase de interés . 
Art . 3.° Por el Comisario nac ió 

nal de la Junta Interministerial del 
Paro se d ic ta rán las instrucciones 
que fuesen precisas para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden. 

Dios guarde a V. 1. muchos años . 
Madrid , 4 de A b r i l de 1950. 

GIRON DE VELASCO 
l imo . Sr. Comisario nacional de la 

Junta Interministerial del Paro. 
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de la irifiiEia ié Lgín 
C I R C U L A R 

Reintegrado a esta provincia, me 
hago cargo nuevamente del mando 
de la misma, cesando el l imo , señor 
D. Félix Buxó, Presidente de la Au
diencia Provi j ica , que interinamen
te lo venía d e s e m p e ñ a n d o . 

León, 21 de A b r i l de 1950. 
El Gobernador civil, 

1512 ./. Victoriano Barquero 

Sen Icio Rrsflisiil flaaaiería 

CIRCULAR NÚM. 28 
Habiendo aparecido nuevos tocos 

dé rabia en los Ayuntamientos de 
Santa Colomba de Curueño , Valde-
piélago y Valdelugueres, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla-
ra&nto de Epizootias y a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Gana
der ía , este Gobierno Civ i l amp l í a la 
zona de i n m u n i z a c i ó n contra la c i 
tada enfermedad a los Ayantamien-
tos de Santa Colomba de C u r u e ñ o , 
Valdepiélago. Valdelugueros y los 
l imítrofes de Vegas del Condado, La 
Vecilla y Valdeteja. 

Lo que se publica en este per iódi -
c« oficial para general conocimiento 
y cumplimiento de lo ordenado. 

León, 18 de A b r i l de 1950. 
1510 El Gobernador civil, 



CIRCULAR NUM. 25 
H <biéndose presentado la epizoo 

tía de Rabia en el ganado existente] 
en el t é r m i n o municipal de Santa 
Celomba de Curueño , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme 
dad. 
' Las aDimales atacados se encuen

tran en Barril los de Curueño . 
Seña lándose como zona sospecho

sa todo el Avuntamiento, como zona 
infecta el citado pueblo y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el expresado Ayunta
miento y el de Vegas del Condado. 

Las medidas- sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capi
tulo ^ X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 13 de A b r i l de 1950. 
1507 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NÚM. 26 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Rabiat en el ..ganado existente 
en el t é r m i n o municipal de Valdelu-
güeros , en cumplimiento í:de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septieuibre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara o ñ c i a l m e n t e d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Luguerós y 
Cerulieda. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento; como zona 
infecta, los citados pueblos y zona 
de i n m u n i z a c i ó n , el expresado Ayun
tamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 18 de A b r i l de 1950. 
1508 E l Gobernador civil, 

• • ^ _ •• . . 
• o » •' 

CIRCULAR NUMERO 27 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Rabia en el ganado existente 
en el t é rmino municipal de Valde-
piélago, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), ê declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los an íma le s atacados se encuen
tran en el pueblo de Nocedo, 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento; como zona in 
fecta el citado pueb l» y zona de i n 
m u n i z a c i ó n obligatoria, el expresa
do Ayuntamiento 

Las medidas sanilarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 18 de A b r i l de 1950. 
1509 E l Gobernador civil, 

ilioticKlH pnmiGial le Uíi 
Arbitrio sobre Saltos de agua 

Debiendo p r o c e á e r s e a la forma
ción del censo de ledos los saltos de 
agua radicantes en tjl terri torio de la 
.provincia, para la ap l icac ión del ar 
bi t r io sobre Fuerza Hidráu l ica , se 
pone en conocimiento de todos los 
actuales propietarios o concesiona-
ri@s de estos saltos, la obl igac ión 

ce minutos, una solicitud 
j de iüv ts t igac ión de Carbo6^'' 

m i l ciento diez pertenencias Ha* 
do «Margari ta y Elisa», sito'en 
mino de La Magdalena, GarmJer ' 
Benllera y Olleros de A l b a , X ' 
tamientos de Soto y Amio , Carrocp0 
y La Robla; hace la dfisigttCi5n T 
las citadas m i l ciento diez pertenen 
cías en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partid 
la in tersección de los ejes de las ca* 
rreteras de León a Caboalles con la 
de La Robla a la de La Magdalena 
y a part i r de este punto, se medirán 
100 mts. al N . , donde se colocará la 
1 a estaca; 1.000 mts. al O la o a 
400 mts. al S. la^,a; 3.300 m K a\ Q ' 
la 4.a; 500 mis, á%¿>,, la 5.3; lO.OoO me
tros al E., !a G.a; 1.500 sats. al N la 
7.a; 5.700 mts. al O., !a 8 .V 

Los rumbos se refieren al N . ver
dadero y en grados centesimales v 

qu« les impone la Ordenanza corres-j se desea que este permiso int^sté a la 
poadiente de preseslar por conducto | demarcaci5n del permiso de inves-
del Ayuntamiento respectivo, decía- ; tigacisn^ «Regional ' Prime* > que-
racrón jurada con arreglo al modelo, ¿ a n d o cerrado el per ímet ro « l i l a s 
que en los primeros días de este mes! pertenencias cuya investigación se 
se remit ió a los Ayuntamientos para solicita. 
este objeto, facilitando todos los da
tos que en dichas declaraciones se 
indican, que d e b e r á n Í»justarse a la 
realidad, a fi® de evitar las sancio-

Presentados los docuraentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y adnli l ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 

nes que en casó de falsear estos datos cumplimiento de lo dispuesto en el 
establece la repetida Ordenanza. a r t í cu lo 12.de la citada Ley de Minas, 

Son muchos los Ayuntamientos se anuncia pará> que en el plazo dé 
que han cumpl ido ya este servicio, treinta d ías naturales puedan pre-
sin embargo se recuerda a todos sentar ios que se considereíj perjudi-
aquellos que auo n© lo han hecho, cados SuS oposiciones en instaacia 
procuren hacerlo dentro del presen-j dir igida al J c á % l Distrito Minero, 
te mes de A b n . . fnv;ando las dcc'a , E i exped ien t e l l ne el n ú m . 11.363. 
raciones debidamente diligenciadas; 
y teniendo muy presente que deb i i i 
incluirse en las mismas todos los 
saHos de agua existentes ea el Muni 
cipio, sin excepc ión , ya sirvan éstos 
como fuerza m o t r i z ' a molinos ma-
quileros, fábr icas de luz, de aserrar 
madera, etc. • 

Si a lgún Ayuntamiento no hubiera 
recibido el escrito que m á s arriba 
citamos, que contiene las instruccio
nes y las hojas declaratorias que se 
adjuntaban al mismo, d e b e r á n inte
resar de esta D i p u t a c i ó n con toda 
urgencia estos impresos, a fin de 
cumpl i r este servicio dentro del co
rriente mes de A b r i l , evitando coa 
ello el que se entorpezca esta, labor 
y que se tenga que recordar nueva
mente el cumpl imiento de est» ser 
vicio. 

León, 20 de A b r i l de 1950.-El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 1524 

León , 24 de Marzo de 1950. 
geniero Jefe, L . Hernández . 

- El In-
1248 

lileisi 

nsnin m m n m LEÍN 

Don Luis Hernándtz Manet, Ingenie 
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Aurelio 

i Fernández Escandón, vecino de E l 
Entrego (Oviedo), se ha presentado 
en esta Jefatura el día veintitrés del 
mes de Enero a las diez horas y quin-

Ayunltmiento de 
Villarejo de Orbi§o 

Este Ayuntamiento , en sesión 
de 19 de Marzo ú l t imo , acordó nom
brar Agente Ejecutivo del mismo a 
don Rosendo Flórez, -vecino de As-
torga, lo que se hace público para 
general conocimiento, y para que en 
este Munic ip io se le reconozca cieno 
cargo. . , •] 

Villarejo de Orbigo, a 5 de ADrn 
de 1950.—El Alcalde, Luis Domín
guez, 
1428 N ú m . 326.-19.50 ptas-

Ayuntamiento de 
Alija de /es Melones 

A los efectos de oír reclama cía ^ 
se halla de manifiesto al P ^ ^ n t o 
la Secretaría de este A y u n t a m ^ 
y durante un plazo de qul»7ulares. 
el padrón ñor conciertosparticu 
de contribuyentes del M u n i c i p i o ^ 
los arbitrios establecidos so» d^ 
consumo de carnes ^ b«bia»s Juy0 
más impuestos municip»^'joS iD-
importe se destina a cunn» 

http://12.de


99s de este Municipio en el año 

^ v i r t i é n d o s e que las ouofás asig-
H oor el Ayuntamiento serán 

D s entendiéndose están confor-
firI^cen las mismas, si no se recia-
10 rontra ellas dentro del plazo i n -
í í a d e quedando a u t o m á t i c a m e n t e 
í! retaba la fiscalizacién contra los 

e no se hallen conformes con la 
Sola señalada, que paga rán , con 
Srreílo a las Ordenanzas, según ta 
rifas de Us mismas y de acuerdo con 
lo qae de las investigaciones y cora 
nr0bación resulte. 

Alija de los Melones, a 4 de A b r i l 
-de 1950 —El Alcalde, (ilegible). 1358 

quince días, para oír reclamaciones 
Chozas de Abajo, a 8 d« A b r i i 

de 1950.-El Alcalde, Isa ías Fidalgo 
1384 

itltil 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios sobre matanzas domicil ia 
rías y otras carnes duraate el ejerci
cio de 1950, siend© wnt dis[rega' 
cióa de pueblos, csnsiderablp' y dis
tancia a la capital del M a n i f i i i o . 
como asimismo existe«te e! tem
poral de nieves eñ general, m la 
época que éstas se realizan, qué hace 
imposible el cantrol del sacrificio 
por los agentes municipales, se ha 
procedido a seña la r cuotas a cada 
vecino, t emend» en cuenta lo dis
puesto en los ar i ículns 128 y 282 del 
Decreto de Ordenac ión de las Ha 
ciendas Locales, y de conformidad 
con este sistema los pieblos del Mu
nicipio, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados y presentarse las recla
maciones que se estimen pertinen-
tps, basadas en hechos concretos y 
razonados, debidamente reintegra 
das, para ser atendidas por este 
Ayuntamiento, y aquellos que «o 
l»s preseraten se entiende que se ha 
nan conformes cois las cuotas de 
concierto seña ladas . 

Asimismo, y por igual plazo, se 
nalla expuesta la lista de- cuotas 
asignadas a cada pueblo para sos
tenimiento , asistencia y coopera 
cion a la tuerza de la Guardia Civil 
QQrante el corriente ejercicio, pu-

lendo presentar los interesados la» 
eciamacionei que estimen conve 

lentes. 
Cármenes, 8 de A b r i l de 1950.-El 

A,caide, Ensebio Reyero. 1376 

Ayunttmiento de 
Chozms de Abajo 

bitr?(!,:n*<io el repartimiento de ar
ción \ Y1*11110̂ 31*55 P*ra la exac' 
trio d i an* actual. sobre el arbi 

1 ^' i tuosL811™0^e r,rneS'- b e b Í d f íe ciho y alcoholes, impuesto 
qued» • Pesetas hectolitro de vino, 
cretari*Xpuest0 al Publico en la Se-

municipal, por tpacio de 

Juzgado-de primera instancia de León 
Don Luis de Santiago Iglesias, Ma

gistrado, Juez dé primera instan 
n a del partido de León. 
Hago saber: Que en este Ju/gado, 

ŝ e sigue ejecución de sentencia del 
ju ic io ejecutivo promovido por la 
Caji de A h o r r o ^ y Monte de P edad 
de León, representada por cd Procu
rador D. José Muñiz, contra D. José 
Fuente de Paz, vecino de 1 Vina vides 
de Orbigo, sobre pago de 15.000 pe
setas de principal y 4,000 m á s cálcü-
laáas para intereses vencidos y que 
venzan, y otras 6.500 presupuestadas 
para cosías, en cuyos autos he acor
dado por providencia de e? ta fecha 
sacar a públ ica subasta por p ' i m é r a 
vez, por t é rmino de veinte dias y por 
el tipo de tasación los bienes embar
gados en ¿ i c h o procedimiento que a 
con t inuac ión Se describen: 

Usa casa de bajo y alto, con una | 
superficie dé noventa metros cuadra-1 
dos p róx imamen te , de 'os que co-1 
riesponden ochenta y dos metros a 
la parte cubierta y el resto a patio! 
de luces, radicante en el pueblo de 
Benayiáes de O higo, en la- carretera 
que va a Garriz», sin n ú m e r o , l inda: 
derecha entrando o sea Sur, con 
huer íb de D. jo^é Romero; izquierda 
• Norte, con solar de Narciso O s t r o 
Cabezas; por la espalda o sea Este, 
cen casa de Narciso «Castro y de Da
niel Puente y frente u Oeste, con la 
citada carretera. Se halla inscrita en 
el tomo 891 del archivo, l ibro 30 del 
Ayuntamiento de Benayides, folio 47, 
linca n ú m e r o 5.243, insc r ipc ión 1.a, 
tasada pericia 1 Mente en treinta m i l 
pesetas. 

El remate está s eña l ado para el 
día treinta y una de Mayo p r ó x i m o y 
hora de las doce, adv i r t i éndose a loss 
i imitadores que para tomar parte en 
M Í . subasta que t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, Pla
za de San Isidro, n.0 1, debe rán con
signar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento, a 1® raesos del ex
presado tipo de t a sac ió t ; »o admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que 
las cargas y g ravámenes anteriores y 
preferentes al crédi to del actor si las 
hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inc ión el pré-
cio del remate, y que éste pod rá ha
cerse a calidad de ceder a un terce
ro, ce lebrándose el acto sin suplir 
previamente la falta de t í tu los . 

Dado en León, a quince de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
áe Santiago.—El Secretario, Valen
tín Fe rnández . 
1492 Núm. 329.—100.50 ptas. 

Juzgado de primera instencia de 
Astorg* 

Don Luis Valle Abad, Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga v su partido. 
Hego saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io de interdic
to sobre recobrar la pose^ióu de fin
ca rús t ica , hoy en e jecucíóa de sen
tencia, a iastancia del Procurador 
Sr. Novo, en nombre deJD. Evaristo 
Berciano Rfbaque, vecino de Castri-
11o de loa Polvazares. contra D. Res-
tituto Berciano Villasol, de la misma 
vecindad, en los que se a c o r d ó sacar 
a púb l i ca subasta por t é rmino de 
veinte días, los siguientes bienes em
bargados ai demandado D. Restituto. 
Berciano Vil lasol : 

1. Una tierra, ea t é r m i a o de Mu
rías de Rechivaldo, al sitio del Soba; 
co, se cana, de diez cuartales, que 
l inda: Mediodía , Marcelina Mart ínez; 
Norte, Anselma,Paz, y Este y Oestt, 
se ignora.Tasada en tres rairpesetas. 

2. Otra, al mismo sitio, de tres 
caartales, secana, l inda: Mediodía , 
Agtp i to Martínez," i gno rándose los 
deaaás linderos. Tasada en setecien
tas cincuenta pesetas. 

3. Otra, al mismo t é r m i a o y sitio, 
que l iada: Norte, Manuel Crespo; 
Sur, Inocente Salvadores; ignorán
dose los d e m á s linderos; es de un 
cuartal de cabida. Tasada ea tres
cientas pesetas. 

4. .Ot ra tierra, t a m b i é n secana, al 
mismo sitio, en t é r a t i no de Castrillo, 
al pago de Tras Corrales, de cinco 
cuartales, secana, l inda: Naciente, 
Juan González; Poniente, Esteban 
Salvadores; i g n o r á n d o s e los d e m á s 
l indero». Tasada en dos rail quinien
tas pesetas, 

5. Un mol ino, de planta baja, con 
usa piedra para moler piensos, al 
sitio l lamado El Prado, en t é r m i n o 
de Castrillo, l indarNorte , Sur, Este y 
Oeste, con terrenos comunales; d i 
cho mol ino está Cubierto de tejV 
Tasado en cuatro m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veint i t rés def Mayo p r ó x i m o , a las 
once. 

Nó se han suplido los t í tulos de 
propiedad de las fincas, los que se
r án de cuefnta del rematante. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores c o n s i g n a r á n en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos, al diez por 
ciento del ava lúo , sin cuyo requisito, 
no se rán admitidos. 

Dado en Astorga a oacc de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Valle A b a d . - E l Secretario, ( i legi
ble). 
1487 N ú m . 330.-103,50 ptas. 



Anulando reqaisitarias 
Por la presente, se deja sin efec'o 

la requisitoria llamando al procesn 
do Juan Bautista Escolano Mari? , 
piablicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esfa Provincia el día 18 de Fcbiero 
de 1949. por haber sido habido y 
preso. Dispus» en cumplimiento or
den Superioridad dimanante del sux-
mario 27 de 1948, por h u r t » . 

Dad* en La Vecilla, a 31 de Marzo 
de 1950. —El Secretario jud ic i a l , A i-
gel Cruz. 1331 

' o 
o o 

Por la presente se. deja sin efect» 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OriciÁL de esta Provincia de 
León , fecha 15 de Diciembre de 1949, 
rsferentc al procesado Melquíades 
Sáez RHÍZ, per haber sido habido y 
eacontrarse detenido en la Pr i s ión 
Provincial de Leén . Así acordado 
orden de la Superioridad dimanante 
del sumario ^n,fl 136 de 1949, por 
robo. 

Astorga, 4 de A b r i l de 19oO.-El 
Secretari® jud ic ia l , (ilegible). 1333 

Requisitorias 
. Ferreira Carballo, David, d t 49 
año», viudo, natural de Ribais (Por
tugal;, que residió en San R o m á p de 
la Vega, y cuyas d e m á s circuastan-
cias y paradero se i g R O i a » , si bien 
parece ser haberse ausentad© a Por
tugal,, c o r a p a r e c i r á en t é r m i n o de 
diez días ant t el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de consti 
tuirsc en pr is ión en la cárcel de este 
Partido contra el mismo decretada 
en sumario n.0 42 de 1950, por lesis-
ries, c»n el apercibimiento que de 
HO comparecer, será declarado re
belde, 

Astorga, 4 de A b r i l - d e 1950.—El 
Secretario jud ic ia l , (ilegible), 1334 

• o 
Por medio de la presente se cita 

al testigo Isidoro Gástelo Torrado, 
vecino que fué de Pon ierra da y h«y 
en ignorado paradero, para que el 
d í a veint i t rés de Mayo del corriente 
a ñ o , a las once de la m a ñ a n a , com-^ 
parezca arnte la l ima . Audiencia 
Provincial de Lcéa , para asistir en 
tal concepto a las sesiones de juicio 
oral señalafláas en el sumario núme
ro 92 de 1948, por robo. 

Ponferrada, a dos de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta, —El Secreta 
r io jud ic ia l , José Taboada* 1215 

MaüsírKHn i i Trátale de LIÉI 
Dan Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trad© del Trabajo de León. 
Hago í>.abei: Que en los autos n ú 

meto 113. de orden del año en curso, 
seguidos ante esta Magistratura entre 
las partes de que se ha rá menc ión , 
se ha dictado la sentencia, cuyos en 
cabezaraiento y parte dispositiva, 
dicen: 

Sentencia.—En León, a veinte de 

Marzo de m i l novecientos cincucntí i ; 
vistos por el Sr. D , J e s ú i Dapena 
Mosquera, Magistrado del Trabajo 
de León, los presentes autos de jui
cio seguidos entre partes, de una v 
como demandante D. José Argüelles 
Arguelles, mayar de edad, casado, 
mi«ero y vecino de Fabero, repre 
sentado por el Procurador D Luis 
Grcsp» Hevia, dirigick> por el Letra
do D. Elias Prieto Alons», y de la 
otra, capto demandadas, Minas del 
Bierzo, S. A., domicil iada ea Bilbao, 
representada por el Letrado }) Ma
nuel R o m á n Egea, y herederos des
conocidos de D. César Fueyo Gon
zález, no coaiparecientcs en ju ic io , 
s ab ré salarios, y *• 

Falla: Que estimando en parte y 
en parte desestimando la demanda 
interpuesta por D. Jo^é Argüelles 
Argüel les , contra los he rede íos de 
D. César Fueya González y la Socie
dad A n ó a i m a Minas-del Bierzo, debo 
condenar y condeno a dichos here 
deros a que abonen al ador el im 
porte de: 1.°, la i a d e m n i z a c i é n por 
vacaciones correspondientes al tiem 
ps de trabajo comprendido entre el 
ú l t imo d í a de A b r i l de m i l novecien
tas cuarenta y siete y veint idós de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y ocho, a r a z ó n del salario mensual 
de m i l quinientas pesetas, y quince 
días de vacac ié t i por año de tralla jo . 
2.9, cuatro m i l quieieatas pesetas por 
gratificaciones de 18 de Julio de mi l 
novecientos cuarenta y siete, Navi
dad del w i smo año y 18 de Julio del 
a ñ o siguiente. 3.°, el ciaco por ciento 
del precio de la abra de ciento vein 
t idós metros cincuenta ce» tí metros 
de p ro fund izac ión de un pozo a ra 
zón de m i l setecientas ciacuenia pe 
setas el Metro, en concepip ée pre
mio por avance en el trabajo. Ab 
suelve a dichos Herederos del resto 
de la demanda, así como de la tota
lidad de la misuia a la Sociedad 
demandada. Quedan a salvo les de
rechos y acciones que l*s- co l emán 
dados puedan astentar entre sí, y en 
re lación con la responsabilidad qus 
se establece en esta senteacia. 

Ss advierte a las partas que, con 
tra el fallo precedente, pueden in 
terponer rfceurso de casación en pía 
zo de diez d ías , previa cons ignación 
del importe a que el mismo se con
trae, aumentado en un veinte por 
cieata si recarre el demandado con
denado, y depósi to de la cantidad 
de quinientas pesetas si recurre cual
quiera de los demandados. 

Así par esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firaao.—J. Dapena 
Mosquera.—Rubricado. 

F u é publicada ea el día de su fe
cha. 

Y pata su pub l icac ión en los «Bo 
letines Oficiales» de . las provincias 
de León y Oviedo y que sirva de 
not i f icación ea forma a ios deman 
dados herederos de D, César Fneyo 
González, en ignarado paradero, ex

pido el presente edicto en \ f̂  

i 

—Hub " 

veinte de Marzo de m i l Ilove(^0^', ̂  
"•a.—El Magistrado de^ í^ 

Dapeeia Mosquerai___El1^-
cincuenta 
b i jo , J 

cades 
H85 

Anuncios particulares 

fess&aí de Reianíes iti [nm 
íc EsDiaosa 

C O N V O C A T O R I A 
! Para el examen (adaptados a las, 
| instrucciones recibidas de la Confe 
| derac ión Hidrográf ica del Duero) de 
los provectos de Ordenanzas y Re. 
glament®s del Sindicato y Jurado de 
Riegos de !a Csmunidad,constituida 

I bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento, coa fecha 13 de, 

i Febrero de 1919, se canroca a 'Jmta 
| General de usuarias, para las quince 
i h a r á s del d ía 28 de Mayo próxiínot 
jen el local de la Gisa del Pueblo de 
Espinosa de la Ribera, S í encarece 
la puntual asistencia a j a r e u n i d 
para pader celebrarla en primera 
convocatoria, por ser de interés el 
r áp ida faascionamiento de los nuevos 
órganos rectares de la Entidad 

Espiftosa de la Ribera, a 13, 
A b r i l de 1950. —g l Presidente de la 
Cemis ión R«dactora , Clemente 
pico, 
1490 N ú m . 335,-37,50 ptas. 

lileiileEli del Alre.-ifp* íeleén 

Anuncio •ficial 
. Se anuncia a cancurso la adquisi
ción de 3.840 Qm. de leña de coci
nas y 3.900 Qai . de l e ñ t de hornos 
para las necesidades de este Deposi
to, para el ejercicio económico ac
tual. 

Las proposiciones, ajustadas a loS 
pliegos de condicioaes técnico-lega-
les-que se hal lan expuestas en las 
oficinas de este Depósito, sitas en 
General Mala, n ú t a . 6, se admites 
h;tsia el día 29 del c o r n é a t e mes 

Les anuncias serán de caenta de 
adjudicatario, r 

León, 14 de A b r i l de l 9 5 0 ' ^ 1 ^ 
pilan Depositario, Ricardo San 
Cabeza. ^ .rtC 
1467 N ú m . 320.-28.50 

— L E O N - ift, 
Imp . de !a Dipu tac ión provm 
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